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quinientos euros (542.500 euros) mediante el incremento 
del valor nominal de las acciones en circulación en la 
cantidad de dos mil quinientos euros (2.500 euros) por 
acción, con cargo a reservas de libre disposición.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración.–49.045. 

 RALLO HERMANOS,
SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de Capital Social

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que la 
Junta General de la sociedad «Rallo Hermanos, Sociedad 
Anónima», ha acordado con fecha 30 de Junio de 2007 
reducir el capital social mediante la amortización de 20 
acciones, números 151 a 160 y 176 a 185, todas ellas in-
clusive, en la cantidad de 9.015,20 euros, con la finalidad 
de amortizar la totalidad de las acciones que posee en 
autocartera.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse 
antes del día 31 de diciembre de 2007.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en 81.136,80 euros, representado por 180 acciones 
de 450,76 euros, cada una, que se encuentran totalmente 
suscritas y desembolsadas, modificándose en los citados 
términos el articulo 5.º de los Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podran oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del presente anuncio, en los 
términos previstos en el articulo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Orden del día

Primero.–Reducción del Capital Social.

Castellón de la Plana, 12 de julio de 2007.–Adminis-
trador solidario, Ángel José Rallo Vallejo.–48.806. 

 REFORMAS Y REPARACIONES ASVI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 622/06 
ejecución 48/07, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Ivan Paulyukh, contra los demandados se ha 
dictado el día 11-7-07 auto, por el que se declara al eje-
cutado «Reformas y Reparaciones Asvi, Sociedad Limi-
tada», en situación de insolvencia por importe de 
3.929,11 euros, insolvencia que se entenderá como pro-
visional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 11 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
D.ª M.ª José Sotorra Campodarve.–48.872. 

 REINVER INVERSIONES, SICAV, S. A.

Reducción y aumento de capital

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, para 
general conocimiento, que la Junta general ordinaria de 
accionistas, celebrada el día 22 de junio de 2007, adoptó 
el acuerdo de reducir el capital social en la cifra de 
2.056.212 euros, mediante la amortización de las 342.702 
acciones que la sociedad mantiene en autocartera.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.º del 
artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, queda ex-
cluido el derecho de oposición de los acreedores sociales.

Como consecuencia de la citada reducción de capital, 
no se abonará cantidad alguna a los accionistas. La re-

ducción de capital deberá ejecutarse antes del 30 de sep-
tiembre de 2007.

Asimismo se acordó, con la finalidad de restablecer la 
cifra de capital social inicial que, como consecuencia de 
la reducción de capital, queda por debajo de la cifra de 
capital social mínimo, exigido por la normativa vigente, 
aumentar el capital social, con cargo a la reserva disponi-
ble, en la cantidad de 847.005,21 euros, mediante el au-
mento del valor nominal de las acciones, que pasará de 
los 6 euros actuales a 9,27 euros por acción.

En consecuencia se modificará el artículo 5.º de los 
Estatutos sociales que pasará a tener la siguiente redac-
ción literal:

«Artículo 5. Capital social.

1. El capital social inicial queda fijado en dos millo-
nes cuatrocientos un mil ciento cuarenta y tres euros con 
veintiún céntimos (2.401.143,21), representado por dos-
cientas cincuenta y nueve mil veintitrés (259.023) accio-
nes nominativas, de nueve euros con veintisiete céntimos 
(9,27) nominales cada una, y está íntegramente suscrito y 
desembolsado.

2. El capital estatutario máximo se establece en 
doce millones cinco mil setecientos dieciséis euros con 
cinco céntimos (12.005.716,05), representado por un 
millón doscientas noventa y cinco mil ciento quince 
(1.295.115) acciones nominativas, de nueve euros con 
veintisiete céntimos (9,27) nominales cada una.

3. Dentro de los límites del capital estatutario máxi-
mo y del inicial establecidos, la sociedad podrá aumentar 
o disminuir el capital correspondiente a las acciones en 
circulación mediante la venta o adquisición de las mis-
mas, en los términos establecidos legalmente, sin necesi-
dad de acuerdo de la Junta general».

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Belén Maldonado Picón.–49.496. 

 RILOVA FACHADAS LIGERAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas de la mercantil «Rilova Fachadas Ligeras, 
Sociedad Anónima», que tendrá lugar el día 6 de sep-
tiembre de 2007, a las 17.00 horas, en primera convoca-
toria, en la sede social, sita en el Polígono Industrial de 
Villalonquejar, C/ López Bravo N.º 33, Burgos, y, en su 
caso en segunda convocatoria, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, y de la Gestión 
Social de «Rilova Fachadas Ligeras, Sociedad Anóni-
ma», correspondientes al ejercicio 2006. Resolución de 
la aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Segundo.–Revocación y Nombramiento de auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta.

Los señores accionistas pueden examinar en el domi-
cilio social la documentación que ha de ser sometida a 
aprobación de la Junta. También podrán solicitar la entre-
ga o envío gratuito de dichos documentos.

Burgos, 11 de julio de 2007.–El Administrador Único, 
I. Borja Ruiz de Vergara Martínez.–49.054. 

 SAGE LOGIC CONTROL, S. A.

(Sociedad escindida)

LOGIC SOLUCIONES 
DE HARDWARE, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

La Junta general de «Sage Logic Control, Sociedad 
Anonima» («Sage Logic Control» o la «Sociedad»), cele-

brada el día 23 de julio de 2007, ha aprobado los acuerdos 
relativos a la transformación de la sociedad en sociedad de 
responsabilidad limitada con el voto favorable 
del 99,97660534% del capital social, y la escisión parcial 
de una parte del patrimonio de «Sage Logic Control, So-
ciedad Limitada» mediante la segregación de una unidad o 
rama de actividad dedicada a la venta y comercialización 
de toda clase de productos y suministros de hardware, la 
prestación de servicios de consultoría y mantenimiento del 
hardware, así como la distribución de software de terceros 
no pertenecientes al Grupo Sage y el traspaso en bloque de 
la misma a la sociedad «Logic Soluciones de Hardware, 
Sociedad Limitada», que quedará subrogada en los dere-
chos y obligaciones correspondientes, con el voto favora-
ble del 99,97660534% del capital social.

La escisión parcial que se ha acordado con sujeción al 
proyecto de escisión que quedó presentado a depósito en el 
Registro Mercantil de Barcelona con fecha 20 de junio de 
2007, se acoge al régimen fiscal especial del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

En virtud de la escisión, la sociedad reducirá su reser-
va de prima de emisión en 121.805 euros.

En unidad de acto se creará «Logic Soluciones de 
Hardware, Sociedad Limitada», con un capital social 
de 3.006 euros asumiendo los socios de Sage Logic Con-
trol las 205.175 nuevas participaciones sociales de 
0,0146509078 € de valor nominal cada una en que se di-
vidirá dicho capital social.

Se hace constar que habiéndose cumplimentado lo 
dispuesto en el artículo 239 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en el 
artículo 94 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores de la sociedad escindida a 
oponerse a la escisión dentro del plazo legal.

Sabadell (Barcelona), 24 de julio de 2007.–Secretario 
del Consejo de Administración de Sage Logic Control, So-
ciedad Limitada, Álvaro Ramírez López-Terradas.–50.056.

2.ª 26-7-2007 

 SBP GLOBAL 9, S. A., SICAV
Convocatoria a Junta General Extraordinaria 

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 
407, bis, cuarta planta, a las 12 horas del día 9 de sep-
tiembre de 2007, en primera convocatoria, o, en segunda 
convocatoria –según es lo habitual– el día 10 de septiem-
bre de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar, con el 
fin de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
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pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 8 de julio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alejandro Alba Verstrae-
ten.–49.581. 

 SERVEIS AGRÍCOLES
EL REPÓS, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria en sustitución del 
Juzgado Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 58/07, a instancia de Ismaila Cama-
ra, contra «Serveis Agrícoles el Repós, Sociedad Limita-
da» Unipersonal en el cual se ha dictado con fecha 19 de 
junio de 2007 auto por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia provisional por importe de 1.200 
euros de principal, más 120 euros de intereses provisio-
nales y 120 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 12 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–48.887. 

 SERVICIOS
AUXILIARES C.C.H., S.L.U.

(Sociedad absorbente)

GESTIÓN DE PROYECTOS 
LOGÍSTICOS, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

El socio único de «Servicios Auxiliares, C.C.H. So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Gestión de Proyectos 
Logísticos, Sociedad Limitada Unipersonal», en ejerci-
cio de las competencias propias de la Junta General que 
confiere el artículo 127 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada decidió, el 30 de junio de 2007, 
fusionar las dos entidades, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque de todo 
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere
todos los derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto de Fu-
sión de fecha 30 de abril de 2007. Ambas Sociedades se 
encuentran íntegramente participadas, de forma directa, 
por la Sociedad francesa «ND Logistics, Sociedad Anó-
nima», siendo por tanto de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas (TRLSA).

En cumplimiento del artículo 242 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, así 
como solicitar su entrega o envío gratuitos. Igualmente 
se hace constar el derecho de oposición que corresponde 
a los acreedores y obligacionistas, en el plazo y términos 

establecidos en los artículos 166 y 243 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2007.–Don François Louis 
André Bertreau, Administrador Único de ambas socieda-
des.–49.247. 2.ª 26-7-2007 

 SOCIEDAD DEPORTIVA
EDÉN MAR, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad 
para la celebración de la Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día 31 de agosto de 2007, en el domicilio 
social, sito en el Edificio Edén Mar, calle Josep Lluís 
Sert, s/n, Calonge (Girona), a las 18,00 horas en primera 
convocatoria y, caso de no alcanzar el mínimo de asisten-
cia necesaria, en el mismo lugar y hora del día siguiente, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006, resolución sobre la 
aplicación del resultado y aprobación, si procede, de la 
gestión de la Administración social durante el ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento de accionistas interventores para su aprobación.

Se hace constar:

Que a partir de la convocatoria de la Junta cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, así como en su caso, el in-
forme de gestión y el informe de los auditores de cuen-
tas.

Que hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la junta, los accionistas podrán solicitar de 
los administradores, acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Así mismo, durante la celebración 
de la junta, los accionistas podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que consideren conve-
nientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Que los accionistas que representen al menos el 5% 
del capital social tienen derecho a solicitar que se publi-
que un complemento a la convocatoria incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día.

En Calonge, 19 de julio de 2007.–El Administrador 
único: Don Pedro Caixàs Ferrer.–49.528. 

 SONORIZACIÓN Y DOBLAJES, S. L.

(Sociedad absorbente)

BANDAS SONORAS DIGITALES, S. L.

CTV SON, S. A.

ESTUDIOS ABAIRA, S. A.

ABAIRA PUBLICIDAD, S. L.

(Sociedades absorbidas)
En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes, 
se hace público que la Junta General Universal de Socios de 
Sonorización y Doblajes, Sociedad Limitada y el Accionista 
Único de Estudios Abaira, Sociedad Anónima y Ctv Son, 
Sociedad Anónima, así como el Socio Único de Bandas 
Sonoras Digitales, Sociedad Limitada y Abaira Publicidad, 
Sociedad Limitada, todos en fecha 29 de junio de 2007, 
aprobaron la fusión de estas sociedades consistente en la 
absorción por Sonorización y Doblajes, Sociedad Limitada 
de Bandas Sonoras Digitales, Sociedad Limitada, Abaira 

Publicidad, Sociedad Limitada, Ctv Son, Sociedad Anóni-
ma y Estudios Abaira, Sociedad Anónima. Dicha fusión se 
aprobó de conformidad con el Proyecto de Fusión redactado 
y suscrito por los Administradores de todas las sociedades 
con fecha 8 de junio de 2007. Asimismo se aprobó como 
Balance de Fusión, en cada caso, el cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006. De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho de socios, 
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro del acuer-
do de fusión y de los balances de fusión.

Los acreedores de todas las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión en los términos regulados por los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de julio de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de todas las sociedades, Catalana 
D’Iniciatives, S.C.R., S.A., cuyo representante persona 
física es don Nicolás Ruiz Lorenzo.–49.728.

y 3.ª 26-7-2007 

 SUKEINA PROFESIONAL 
SERVICES, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña Ángeles Bermúdez Méndez, Secretaria del Juzga-
do de lo Social de Segovia,

Hago saber: Que el procedimiento de ejec.n.º 11/07, 
seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de Fran-
cisco Javier de la Paz González, contra Sukeina Profesio-
nal Services, S.L., sobre despido, se ha dictado con fecha 
12 de julio de 2007 Auto en el que se decretaba la insol-
vencia de la ejecutada por importe de 2.408,25 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5.º de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Segovia, 12 de julio de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–48.836. 

 TALLERES ALDEGU, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 29/07, segui-
da contra el deudor, Talleres Aldegu, S.L., se ha dictado 
el Auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 60.274,45 euros de principal y de 9.644 euros, 
calculados para intereses y costas.

Bilbao, 10 de julio de 2007.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–48.840. 

 TALLERES ARRIARÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria a celebrar en el domicilio social sito en Regata 
Otzabiko s/n de Villabona, el próximo día 20 de septiem-
bre de 2007, a las doce horas en primera convocatoria, y, 
en su caso, el día siguiente a la misma hora y en mismo 
lugar, en segunda convocatoria para deliberar y decidir 
sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y el Informe de Gestión correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación de los resultados del Ejercicio 2006.


